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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220200022100 

 

 1.° Reconocer personería al Dr. Juan Manuel Díaz-Granados como 

apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los fines 

del poder conferido mediante correo del pasado 22 de septiembre de 2020. 

 

 2.° Por secretaría remitir las copias solicitadas por el apoderado de La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros a través de comunicación enviada el 

23 de septiembre del año en curso. 

 

3.° Poner de presente que la reforma de la demanda fue enviada desde 

el 6 de julio de 2020 por la parte actora a la dirección electrónica del extremo 

demandado en cumplimiento del deber contemplado en el inciso 4° del 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020. Situación que fue corroborada por el 

despacho previo a su admisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 90, hoy 3 de noviembre de 2020. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


